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MUNICIPALIOAO DE LOT
O DE SALUO

DECRETO N' a7o4 G\

LOTA ? g olc.?023

VISTOS

1. Decreto N"704 de fecha 20 de jul¡o de\2023, que aprueba
"CONVENIO PROGRAIIIA DE APOYO A LAS BUENAS PRACTICAS EN PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y
FORTALECIiiIENTO COMUNITARIO EN LA APS, AÑO 2023".

2. Memorándum N'368/23 de fecha 23 de noviembre de\2023.
donde La Jefa (S) del Departamento de Salud, sol¡c¡ta al Sr. Alcalde autor¡zación para contratar a la Func¡onar¡a
que más abajo se ind¡ca.

3. Correo Electrónico de fecha 22 de noviembre del 2023,
donde el Funcionario Sr. Luis Pinche¡ra Valenzuela, sol¡cita a la Jefa (S) del Departamento de Salud, elaborar
Memo para contretación de profesionales a Honorarios.

4. Resolución 18, Füa Normas sobre tram¡tac¡ón en línea de
Decretos y resoluc¡ones relativos a las materias de personal 'Sistema de lnformec¡ón y Control del Personal de
la Adm¡nistrac¡ón del Estado SIAPER.

5. Contrato de Prestac¡ón de Servicio suscr¡to con el trabajador
que se adjunta

Y en uso lo dispuesto en el Art. 12 y las facultadas que me
conf¡ere el Art. 63 ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipal¡dades y sus
modificaciones correspond¡entes.

DECRETO

1. Apruébese Contrato de Prestac¡ón de Servicro celebrado
entre la l. Municipal¡dad de Lota y el o la trabajador (a) que más abajo se indica, a fin de llevar a cabo el
"CONVENIO PROGRAMA DE APOYO A LAS BUENAS PRACTICAS EN PARTICIPACION CIUDADANA Y
FORTALECIMIENTO COMUNITARIO EN LA APS, AÑO 2023".

2. El gasto que genere el cumplim¡ento del presente Contrato
¡os, deberá imputarse a la cuenta 215-21 " APOYO A LAS BUENAS PRACT|CAS".deP eSe

AN COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

OEMí QUI VIL CID
ISTRADORA MUNICIPAL
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ESTE MUÑOZ
SE M NrcrPAL (S)

D¡stribu

lorí rAPER)a
Mun

Copia Finanzas DAS
Carpeta Funcionario
Cop¡a Func¡onar¡o
Copia Archivo Secretar¡a

NOMBRE CARGO
HORAS

MENSUALES
HONORARIOS

MARíA SÁNcHEz MARTíNEZ
ING. DE EJECUCIÓN EN

INDUSTRIAS
FORESTALES

18 HORAS $200.000 Mens. (diciembre).
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